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ALEGACIONES A LA PLANTA DE GENERACIÓN DE BIOMASA DE  14,5MW 
ELÉCTRICOS EN ORKOIEN  

 
 La FUNDACIÓN SUSTRAI ERAKUNTZA, 
 
 

EXPONE: 
 
Que vista la documentación existente en el Ayuntamiento de Orkoien, y abierto 
el plazo de alegaciones para la concesión de la licencia de Actividad una planta 
de generación de biomasa de 14,5MW eléctricos en Orkoien, propiedad de la 
empresa Navarra Forestal Energética, S.L., cree necesaria la realización de las 
siguientes alegaciones: 

 
1. NO se cumple el procedimiento correcto. Ley Fora l 4/2005 
 
Según el ANEJO 2 de la Ley Foral 4/2005 de intervención para la 

Protección Ambiental en cuanto a las instalaciones sometidas a autorización de 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en el punto 2 A se 
encuentran como actividades sometidas a autorización ambiental integrada: 

 
Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua 
caliente con potencia térmica superior a 50 MW e inferior a 300 MW. 

 
Esto implica que después analizar el Proyecto Básico, y argumentar que esta 
planta puede superar los 50MW térmicos de potencia; (se argumentará en 
varias alegaciones posteriores de este documento), debe cumplirse el trámite 
previsto en los artículos 18 siguientes de la Ley mencionada. 
 

2. NO se cumple el procedimiento correcto. Decreto Foral 84/1990  
 

En el proyecto presentado se establece que el objeto del mismo es 
presentar la documentación para la “Autorización Administrativa de la Planta”, 
conforme al Decreto Foral 84/1990 de 5 de abril. 

 
El art. 2 del DECRETO FORAL 84/1990, de 5 de abril por el que se regula 

la implantación territorial de polígonos y actividades industriales en Navarra 
establece que  

La implantación y ordenación sobre el territorio de los polígonos industriales 
comarcales mencionados en el artículo 1.º, apartados 3 y 4, se efectuará con 
carácter general mediante la figura del Plan Sectorial de Incidencia 
Supramunicipal, a que se refieren los artículos 22 a 26 de la Ley Foral 12/1986, 
de 11 de noviembre, de Ordenación del Territorio. 

Ello no obstante, en supuestos concretos dicha implantación y ordenación 
se podrá efectuar a través del instrumento de planeamiento urbanístico más 
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adecuado teniendo en cuenta, en su caso, el planeamiento local vigente y las 
características del polígono. 

El Proyecto presentado se limita a dar por supuesto, a pesar del carácter 
rústico de la parcela, que no debe plantearse un PSIS, estableciendo 
literalmente como justificación al Proyecto que al tratarse de una actividad 
industrial en suelo no urbanizable se atiende a lo señalado en los artículos 6 a 
33 del Decreto Foral 84/1990 del 5 de Abril, por el que se regula la implantación 
territorial de los polígonos y actividades industriales.  

En concreto se incluirán en los siguientes apartados la documentación 
técnica requerida en el artículo 32, punto 4, del Decreto Foral 84/1990 del 5 de 
Abril.  

 
Es decir, se reconoce que se va a implantar un nuevo polígono industrial y 

que va a ser en suelo no urbanizable. No se aporta determinación alguna sobre 
el Planeamiento urbanístico del municipio de Orkoien donde se asienta. 
Tampoco se justifica por qué no debe plantearse un Plan Sectorial, como dice 
la norma que ordinariamente ha de hacerse ni por último se ordena el polígono 
“a través del planeamiento urbanístico más adecuado teniendo en cuenta, en 
su caso, el planeamiento local vigente y las características del polígono” 

 
3. No se concreta cualitativamente según Real Decre to, los 

combustibles a utilizar  
 
No especifican con precisión qué tipo de combustibles se van a utilizar en la 

planta, si que se citan como combustibles haya y pino pero el Real Decreto 
667-2007 (imagen inferior) especifica con exactitud la clasificación de los 
combustibles que se pueden utilizar en una planta de biomasa. Sería 
imprescindible que en el Proyecto Básico se especificase exactamente qué 
tipología de combustibles está previsto incinerar y por lo tanto limitar la planta a 
la tipología exacta detallada. 
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Además de esto, sería imprescindible especificar qué mix de combustibles 

está previsto utilizar, además de cada tipo de combustible el % de utilización 
del mismo para conocer exactamente la composición de los combustibles 
utilizados. 

 
4. Incorrecta clasificación de la actividad a reali zar 
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La combustión de 107.885 toneladas de biomasa NO se puede vincular a 
que es una “transformación de la materia prima en energía eléctrica, y su 
actividad estará vinculada directamente a la actividad forestal de la zona”. En la 
zona; (término que sería importante limitar); pero que en cualquier caso sería 
razonable definir como la Comarca de Pamplona, apenas hay desarrollo 
forestal y mucho menos 107.885 toneladas al año en pino y haya tal y como se 
especifica en el proyecto básico. 

 
Las 107.000 toneladas de biomasa (pino y haya), con una densidad media 

pueden suponer aproximadamente 170.000m3 de madera al año. 
 
En un hayedo se puede plantear un clareo por ejemplo cada 10 años, del 

que se suele obtener aproximadamente entre 16 ó 20 m3 por hectárea 
clareada (puede ser más o menos en función de la “productividad” mayor o 
menor del bosque), de lo que se concluye que hacen falta entre 8.500 y 10.500 
hectáreas al año para suministrar la biomasa que se proyecta incinerar en esta 
planta (Una superficie anual de unas 20 veces el término municipal de 
Orkoien), parece más que evidente que no se trata de una actividad vinculada 
a la actividad forestal de la zona tal y como justifica el Proyecto Básico. 

 
Por otro lado el artículo 6 del Decreto Foral 84/1990 habla de “actividades 

vinculadas al lugar de producción o almacenaje de materiales primas y su 
primera transformación”. 

 
En este tipo de plantas no se puede especificar como “primera 

transformación” a la incineración de biomasa. Entre otras cuestiones; algunas 
detalladas en el propio proyecto básico; los árboles una vez cortados y 
transportados a la planta, son almacenados en la zona de secado o “secadero” 
para perder humedad hasta reducirla mínimo al 35% de Humedad (este podría 
considerare su primera transformación, el secado de la madera), después es 
triturada en tamaño apropiado (segunda transformación de la madera), se 
separan lo metales férricos, después se introduce y incinera en la caldera 
(tercera transformación de la madera) y se aprovecha este calor como energía 
primaria para generar vapor y hacer funcionar una turbina que a su vez genera 
electricidad que después de ser transformada se inyecta a la red.  

 
Parece evidente que no se trata de una actividad vinculada al lugar de 

producción y no se trata de un almacenaje de materias primas y su primera 
transformación, es una actividad industrial para la gestión de materias primas, 
su incineración para obtener energía térmica y la posterior producción de 
energía eléctrica a través de una turbina de vapor. 

 
5. Falsedad en los datos de partida  
En la imagen inferior se puede apreciar lo que se describe en el Proyecto 

Básico: 
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Tal y como se especifica el objetivo de esta planta no es el 

aprovechamiento de los restos de biomasa forestal que se generan en la 
limpieza y gestión de los montes, sino el funcionamiento a plena potencia 
durante el máximo número de horas posible al año con el fin único de optimizar 
no la eficiencia energética de la planta o de la biomasa forestal sino optimizar la 
eficiencia económica de la empresa propietaria de la misma. 

 
Este concepto es tremendamente importante, porque marca una clara 

diferencia entre intentar aprovechar restos forestales con la mayor eficiencia 
energética posible, o intentar aprovechar esta planta incineradora con la mayor 
eficiencia económica independientemente de otras razones de sostenibilidad 
forestal, calidad de aire exterior, etc. 

 
Es evidente la contradicción, por un lado en la justificación de la normativa a 

cumplir se especificaba en el apartado anterior que es una “transformación de 
la materia prima en energía eléctrica, y su actividad estará vinculada 
directamente a la actividad forestal de la zona” y en la página 1 del proyecto 
básico se habla de la incineración de 107.885 toneladas de biomasa al año (a 
razón de 14 Toneladas a la hora durante 7700 horas al año), recordar que esta 
planta se proyecta en la localidad de Orkoien (Comarca de Pamplona). 
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En la página 2 del Proyecto Básico se especifica que será pino y haya lo 

quemado y que su PCI (poder calorífico inferior) es 2926kcal/Kg y la humedad 
35%. 

 
Es importante reseñar una vez más que en la zona apenas hay la especie 

“haya” o este orden de magnitud para las cantidades de pino, con lo cual se 
vuelve a reflejar la misma contradicción. 

 
 
6. La distancia entre la parcela y el núcleo urbano  de Arazuri no 

respeta los 500metros que se justifican.  
 
En la página 7 y 8 se especifican las condiciones de emplazamiento 

requeridas y cómo se justifican en el proyecto básico. 
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Sin embargo en el apartado h) se especifica que los 1000 metros de 

distancia a cualquier población se pueden reducir a 500 metros de forma 
excepcional si se incorporan franjas arboladas, etc. Sin embargo comprobando 
el SITNA y la parcela descrita, se puede visualizar con agilidad que el casco 
urbano de la localidad de Arazuri está a unos 450 metros de distancia de la 
parcela mencionada, incumpliendo por tanto la justificación dada. 
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7. Falta justificación del consumo de agua potable  
En la imagen inferior se puede ver la descripción de detalle que se aporta 

en referencia al consumo de agua. 
 

 
El abastecimiento de agua; vinculado primordialmente; a la refrigeración del 

calor de disipación imprescindible en este tipo de plantas, debiera estar 
justificado de manera desglosada. De hecho sería importante que este tipo de 
plantas utilizasen el calor residual que hay que disipar para por un lado 
aumentar el rendimiento global de la planta (mejorando la eficiencia energética 
del proceso) y reduciendo el consumo de agua potable para un proceso que no 
es imprescindible su uso. Sería imprescindible que se adjuntará un informe 
técnico por parte de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona valorando 
positivamente la posibilidad de la utilización de 4.000 litros de agua potable a la 
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hora como consecuencia del no aprovechamiento del calor residual existente 
en alguna necesidad térmica de la zona donde se proyecta. 

 
 
8. Confusión entre buena gestión forestal y producc ión eléctrica en 

una planta incineradora de biomasa.  
 
A continuación se refleja lo descrito en el Proyecto Básico. 

 
 

 
 

 
 
En la justificación de la instalación, página 20 y 21 se esgrime que esta 

instalación “contribuye al mantenimiento del buen estado de los 
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bosques…..etc.”. Se entremezclan o funden dos conceptos y sectores que en 
principio no son vinculantes: la gestión de los montes y la valorización 
energética o incineración de la biomasa.  

 
La gestión de los montes, tal y como se detalla en el proyecto básico, si que 

puede contribuir al mantenimiento del buen estado de los bosques, reduciendo 
riesgo de incendios, etc. Es un tema de gestión forestal y que evidentemente 
se puede gestionar correcta o incorrectamente. La cuestión posterior sería 
interpretar qué se puede hacer con los restos forestales que se obtengan de 
esa correcta gestión forestal. Las respuestas posibles son varias, no es 
exclusivamente una la opción. 

 
Por poner un ejemplo, no se analiza los impactos económicos, sociales y 

medioambientales que puede tener el desarrollo de este tipo de incineradoras 
de gran tamaño en Navarra en comparación con el impacto que tendría el 
desarrollo de un plan de aprovechamiento de los residuos de biomasa para su 
uso directo en forma de calor en los sistemas de calefacción de forma más 
local, diseminada por la geografía Navarra 

 
En segundo lugar, una cuestión que no tiene porque tener nada que ver con 

la buena gestión forestal de los montes, es una planta de valorización de 
biomasa que esté en funcionamiento 8760 horas al año tal y como se detalla en 
el proyecto básico. Esta opción de producción de energía eléctrica no tiene 
porque ser la opción más eficiente energéticamente, ni la más sostenible 
medioambientalmente, ni la más interesante socialmente. Es una opción 
particular vinculada a unos intereses legítimos y particulares, pero que no 
tienen porque ir vinculados a la buena gestión medioambiental de los montes. 
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9. Intencionalidad de cumplir la legislación, no ha y intencionalidad de 
reducir al máximo las emisiones contaminantes.  

 

 
Tal y como se apunta mediante dos sistema de depuración (un separador 

ciclónico y un filtro de mangas) se intenta conseguir que el nivel de emisiones 
de partículas a la salida por la chimenea se ajuste a la legislación vigente. Sin 
embargo este sistema planteado no es un sistema que intenta reducir al 
máximo el nivel de emisiones, o dicho de otra manera no es un sistema que 
intenta mantener la mejor calidad de aire exterior. 

 
 
10. Potencia térmica de la planta no argumentada co rrectamente.  
 
En la página 23 por primera vez en el Proyecto Básico, aparece el 

“consumo de combustible” o dicho de otra manera la potencia térmica de la 
planta proyectada y aparece el valor 47.674kWt (kilowatios térmicos). 
Igualmente aparecen los llamados “el rendimiento bruto 30.41%” y el 
“rendimiento neto 27.37%”, que representan la energía total transformada en 
electricidad entre la energía térmica de la caldera de combustión. 

 
En este apartado es muy importante analizar cual es la potencia real de la 

caldera de combustión y de dónde se obtiene este parámetro. 
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En el proyecto básico y en el esquema de la planta de la página 24 (ver 

imagen inferior) se especifica 14.011 Kg/h de biomasa quemada con un poder 
calorífico inferior de 2.926 Kcal/Kg. 

 
Multiplicando ambos datos saldría una potencia de 47.670 kW térmicos. 
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Sin embargo hay que analizar con mayor profundidad el dato facilitado del 

poder calorífico inferior de 2.926 Kcal/Kg. En la biomasa es fundamental 
especificar la humedad, la procedencia y la especie de la que procede la 
biomasa para poder determinar con cierto margen de error el poder calorífico 
inferior de la misma. 

 
Como base de referencia se adjunta una tabla utilizada en diversas 

publicaciones, por parte del IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de 
Energía) dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
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Según el Proyecto Básico en esta planta está previsto incinerar haya y pino 

a un 35% de humedad, concretamente según la tabla “coníferas”. 
 

 
 
Se especifica que tiene poder calorífico inferior de 3590 kcal/kg a un 20% 

de humedad y 2550 kcal/kg a un 40% de humedad. 
 
Basándose los cálculos en estos datos del IDAE, se extrae que para las 

coníferas; (caso concreto); y un 35% de humedad, el poder calorífico inferior 
sería 3330 kcal/kg. Este dato es claramente superior al dato descrito en el 
Proyecto Básico 2.926 Kcal/Kg. 
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Si el poder calorífico inferior; según datos del IDAE; es 3330Kcal/kg con el 
consumo descrito de 14.011 Kg/h de biomasa quemada saldría una potencia 
de 54.225 kW térmicos (54MW térmicos).  

 
Por otro lado cabe la duda razonable de plantear que aun dando por válido 

el dato de partida definido en el Proyecto Básico, poder calorífico inferior de 
2.926 Kcal/Kg a 35% de humedad, cómo se va a controlar que realmente la 
humedad relativa va a ser esos 35% descritos y nunca va a ser inferior. Es 
decir, para que el proceso de combustión sea más óptimo interesa que la 
humedad relativa sea cuanto más baja mejor, y por otro lado se habla de 
14.011Kg/h de madera introducida, que si en un momento dado tiene una 
humedad inferior al 35% se tendría una conclusión directa: se superarían 
automáticamente los 50MW térmicos. 

 
Además para generar más dudas si cabe, se habla de una humedad del 

35% pero no se especifica en ningún momento de si se trata de 35% de 
humedad en base húmeda (BH) o en base seca (BS). 

 
Las expresiones siguientes establecen la metodología para diferenciar 

ambos datos.  

 
 
Un 35% en base húmeda, significaría una humedad del 26% en base seca y 

por lo tanto un poder calorífico inferior más alto al contemplado. Se presupone 
que la humedad está referenciada a la base seca pero en cualquier caso no se 
especifica en el Proyecto Básico. 

 
Como tercer punto a destacar, sirva también como base para esta 

argumentación que en el propio Proyecto Básico el valor del poder calorífico 
inferior se ha modificado en función de la fecha de redacción.  

 
Se puede visualizar en la imagen inferior como en el Proyecto Básico 

anterior, redactado el 25/03/2011 se especificaba el poder calorífico inferior de 
la biomasa a utilizar con 2938 Kcal/Kg  a 35% de humedad, diferente al poder 
calorífico del Proyecto Básico vigente, redactado el 22/02/2012 con un poder 
calorífico inferior de 2.926 Kcal/Kg  a 35% de humedad. Según la fecha de 
redacción del Proyecto Basico este valor varía y no deja de ser esto un prueba 
más para reforzar la argumentación de que este valor es muy variable y por lo 
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tanto, dados los datos de potencia que se manejan es más que razonable 
afirmar que se pueden superar en esta planta los 50MW térmicos. 

 

 
 
 
 
Por último, cabe destacar el “baile” de cifras existentes para especificar el 

rendimiento previsto de la planta de incineración de biomasa. 
 
En las dos imágenes siguientes se puede ver en la primera los datos de 

rendimiento energéticos especificados en el Proyecto Básico redactado el 
25/03/2011 con rendimiento bruto de 29,11% y rendimiento neto de 26.2% 

 
 
 
 



 

Planta incineradora de biomasa en Orkoien               17 de 17                    10/05/2012 

 

 
 
Con posterioridad a esta fecha, se ha redactado con fecha del 22/02/2011 

otra versión del Proyecto Básico y se ha aumentado la potencia eléctrica de la 
planta hasta los 14.500 kW eléctricos (ver imagen inferior). 

 
Sin embargo se ha modificado el rendimiento de la planta, ahora es más 

alto y los rendimiento energéticos especificados en el Proyecto Básico 
redactado el 22/02/2011 con rendimiento bruto de 30,41% y rendimiento neto 
de 27,37%. 

 
Es decir en la última versión del Proyecto Básico se reduce el poder 

calorífico inferior del combustible y se aumenta el rendimiento de la planta. 
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11. Falta cuantificar las emisiones y horas de func ionamiento de los 
quemadores de gasóleo.  

 
En la página 32 se representa una tabla con las medidas tomadas para 

reducir las emisiones atmosféricas. 
 
En el Proyecto Básico se especifica que se proyectan dos quemadores de 

gasóleo de 5 MW térmicos cada uno. Sería imprescindible que se especifique 
cuantitativamente cuántos arranques y horas de funcionamiento se proyecta 
que funcionarán estos quemadores, además de limitar su uso y especificar las 
emisiones que se producirán específicamente por su utilización. Ver imagen 
inferior. 
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12. Superación de las emisiones máximas admisibles cuando se 
bypasean los filtros para su protección.  

 
En la página 48 se describe el sistema de filtro de mangas (ver imagen 

inferior), y se describe un sistema de by-pass para proteger el filtro en caso de 
altas o bajas temperaturas, de manera que los humos no pasen a través del 
material filtrante para protegerlo. Sería importante especificar en caso de que 
esto ocurra, que filtrado tendrá el humo en estas condiciones (evitando el filtro 
y pasando a través del by-pass) y qué niveles de emisiones ocurrirán en estas 
circunstancias. 

 
 

 
 
En la imagen superior se puede analizar lo que aparece literalmente en el 

Proyecto Básico, y sería especialmente significativo el detalle de que el filtro se 
protege mediante un by-pass cuando la temperatura de humos es inferior a 
120ºC para prevenir condensaciones en el filtro, dando paso libre a los gases. 
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El planteamiento es correcto de cara a proteger los filtros, porque las 
condensaciones tienen carácter ácido y afectan al deterioro de los 
componentes, en este caso a los filtros. Por eso el planteamiento de evitar los 
filtros mediante un by-pass protege los filtros y los humos con el vapor de agua 
y el resto de componentes ácidos que salen con los humos no estropearán el 
filtro porque saldrán a la calle, empeorando la calidad ambiental exterior. 

 
Es importante además destacar, que precisamente en los arranques de este 

tipo de calderas (temperaturas de humos <120ºC), son los momentos en los 
que la combustión es de peor calidad y por lo tanto los momentos en los que el 
nivel de CO, NOX, SO2, inquemados y partículas es máximo. Coincidente con 
la NO utilización del filtro.  

 
De ahí la importancia especial en detallar qué sistema se plantea como by-

pass del filtro, cuántos momentos se prevén (temperaturas de humos<120ºC), 
que niveles de emisiones se alcanzarán en esos momentos, cuantificarlos y 
especificar si se superarán o no los niveles máximos de emisiones 
especificados por el Decreto Foral 6/2002. 

 
13. Incorrección a la hora de responsabilizar la li mitación de las 

emisiones máximas previstas.  
 
En el apartado  

 
Se especifican los límites máximos permitidos según el citado Decreto Foral 

6/2002.  
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Y después se especifican los datos de emisiones según “el fabricante de la 

caldera” tal y como puede comprobarse en la imagen siguiente: 

 
 
En primer lugar sería importante contextualizar que las emisiones que 

ocurran serán consecuencia de la caldera como se menciona, pero serán 
consecuencia del control de la combustión, caudales de aire primario, 
secundario, troceado y humedad de la biomasa, etc. Es decir las emisiones no 
las puede garantizar “el fabricante” ya que son consecuencia de un conjunto de 
equipos, sistemas, mantenimiento y control de todos los parámetros de 
combustión. Serán responsabilidad en este caso de Naforensa, no del 
fabricante de la caldera. 

 
En la imagen inferior se puede ver que en el propio Anexo I del Proyecto 

Básico se argumenta lo mencionado “para las emisiones de CO2 …, se 
consigue mediante un buen diseño del horno, el uso de técnicas de control de 
procesos y de supervisión del rendimiento elevado, y el mantenimiento 
periódico, etc…..) 
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A continuación se hace mención a la exigencia del Gobierno de Navarra en 

cuanto a las emisiones, en este caso aparece por primera vez en el Proyecto 
Básico la cuestión de si esta planta se puede clasificar como una planta con 
potencia térmica inferior o superior a los 50MW, hecho cuestionado y 
argumentado anteriormente en este documento de alegaciones, ahora al 
menos se puede visualizar la gran importancia de este hecho, cuando menos 
discutible y poco justificado en el Proyecto Básico. 

 

 
 



 

Planta incineradora de biomasa en Orkoien               24 de 24                    10/05/2012 

Se puede ver en la imagen anterior, que si la planta se clasificase con una 
potencia térmica superior a los 50MW (debido a la argumentación sobre el 
poder calorífico inferior variable y mayor al planteado), las emisiones que se 
prevén del “fabricante de la caldera” superarían los límites fijados por la 
normativa actual. Se superarían al menos los límites máximos de CO y NOX. 

 
Además en caso de tener esta clasificación de potencia, se exigiría por 

normativa, entre otros, un PE (Precipitador electrostático) además del FT (filtro 
de tela o de manga como está previsto), de ahí la gran importancia una vez 
más cuantificar y justificar la potencia térmica de la planta de incineración de 
biomasa. 

 
 
14. Intencionalidad de cumplir la legislación, no h ay intencionalidad de 

reducir al máximo las emisiones contaminantes.  
 
En el apartado siguiente 
 

 

 
 
Se vuelve a constatar lo argumentado anteriormente, se plantea para la 

chimenea una temperatura de los gases de escape de 160ºC. Evidentemente 
toda esta energía térmica desaprovechada por la chimenea tiene su 
justificación en intentar evitar alcanzar temperaturas de condensación. Es decir 
a partir de determinadas temperaturas más bajas (<120ºC por ejemplo) se 
pueden empezar a producir condensados provenientes de la condensación del 
vapor de agua que sale junto con el resto de componentes de la combustión. 
La cuestión técnica importante a evitar es que estos condensados se 
produzcan dentro de la caldera, chimenea, etc., ya que el vapor de agua al 
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condensarse incorpora además los componentes o sustancias que lo rodean, 
de manera que los condensados son agua con varias sustancias tóxicas con un 
componente ácido y deteriora los equipos.  

 
Con el objetivo de evitar esto, se mantiene elevada la temperatura de 

humos para que estos componentes tóxicos (NOX, SO2, etc.) salgan por la 
chimenea al ambiente exterior en vez de quedarse junto con los condensados 
dentro de la planta. 

 
 
15. Imprecisión a la hora de especificar las emisio nes contaminantes  
 
En el apartado siguiente 5.2. del Proyecto Básico, se especifican los 

contaminantes de los gases de combustión : partículas y principalmente CO y 
NOX. 

 

 
 
 
Sin embargo aparecen omitidos por ejemplo los óxidos de azufre (SO2) que 

si que tienen relevancia tanto por nivel de emisiones en el caso de la biomasa 
como por sus consecuencias. A continuación se adjunta una gráfica extraída 
del IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía), donde se puede 
apreciar como en el caso de la biomasa las emisiones de SO2 son superiores 
por ejemplo a las de gas natural. Llama la atención que en el Proyecto Básico 
este compuesto gaseoso no aparezca contemplado. 

 



 

Planta incineradora de biomasa en Orkoien               26 de 26                    10/05/2012 

 
 
 
16. Rendimiento de la planta calculado incorrectame nte 
 
En la página 104 del Proyecto Básico se especifica el rendimiento de la 

planta, ver imagen inferior: 
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Se detalla en el Proyecto Básico que para plantas comprendidas entre 5 y 
10MW deberán alcanzar un nivel mínimo de eficiencia del 20%. Esta 
información es correcta y así lo establece el RD 661/2007, sin embargo la 
planta del Proyecto Básico tiene una potencia eléctrica de 14,5MW con lo cual 
su potencia no está comprendida entre 5 y 10MW, esta planta es de un rango 
superior y el rendimiento que se le exige es superior al 20% que se cita. Es 
erróneo el planteamiento que se hace, “equivocándose” en la potencia eléctrica 
de la planta, cuestión es como mínimo fundamental en este tipo de proyectos. 

 
Concretamente se exige un 22% para potencias entre 10 y 20MW (ver 

imagen inferior con un extracto del RD 661/2007). 
 
 

 
 
 
Por otro lado, a lo largo del Proyecto Básico y en esta página número 104 

se insiste que “la eficiencia de la planta de Orkoien es de 30,41% superior al 
valor exigido”. 
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Y se alude como base de cálculo a la metodología del RD 661/2007, 
concretamente en el anexo II (se detalla en la imagen inferior). 

 
 
Se define como EPC la energía primaria térmica total consumida, que se 

refleja como 31.567 Tep/año, que corresponden exactamente con las cifras 
hasta ahora detalladas en el Proyecto Básico 14,011 toneladas de biomasa a la 
hora, con un poder calorífico inferior de 2926Kcal/Kg, durante 7700 horas/año 
de operaciones dan un total de 367.060kWh/año de energía térmica que 
coincide con las toneladas equivalentes de petróleo mencionadas. 

 
Aplicando el método de cálculo a esta energía primaria, si que saldría la 

eficiencia de la planta mencionada de 30,41%. Sin embargo existe una 
contradicción de peso. 

 
Además de la energía primaria de la biomasa mencionada, existen dos 

quemadores de gasóleo mencionados anteriormente. Sería importante conocer 
cuánta energía al año van a suministrar estos quemadores para poder sumar 
esta energía primaria a la energía primaria de la biomasa y así poder 
cuantificar con exactitud la eficiencia de la planta. 

 
La única mención; (salvo error); a este consumo anual de gasóleo 

encontrada en el Proyecto Básico, se encuentra en una tabla de la página 75 
(ver imagen inferior) 
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En esta tabla se prevé un consumo de 14,77m3/año de gasóleo, que 

aplicando un poder calorífico inferior de 10,08kWh/litro de gasóleo, supone una 
energía primaria anual procedente del gasóleo de 159.012kWh/año. 

 
Es decir cuantificando toda la energía primaria (biomasa y gasóleo), sería 

un total de 367.060kWh/año y 159.012kWh/año respectivamente que hacen 
una suma total de 526.072kWh/año de energía primaria. 

 
Ahora calculando la eficiencia de la planta con los datos mencionados y 

descritos en el Proyecto Básico, y la metodología del citado Real Decreto, se 
obtendría una eficiencia de la planta de 21,22%. 

 
Este dato es inferior al exigido en el citado Real Decreto y por lo tanto no lo 

cumple el mínimo exigido. 
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Por todo lo expuesto, las conclusiones que se pueden extraer son que: 
 

● En cuanto a las cuestiones urbanísticas, el Proyecto Básico que se presenta 
no ha sido tramitado correctamente, ya que debió realizarse un Plan Sectorial 
de Incidencia Supramunicipal en cuanto a los aspectos urbanísticos de la 
instalación del polígono o bien mediante la aprobación o modificación de algún 
otro instrumento “adecuado” de planeamiento.  

● En cuanto a los aspectos ambientales debió tramitarse este proyecto como 
Autorización ambiental integrada con evaluación de incidencia ambiental dado 
que como se ha argumentado, ya que se puede afirmar que la potencia de la 
planta va a superar 50 MW. 

● En cuanto a las cuestiones técnicas, el Proyecto Básico que se presenta 
debió detallar numerosas cuestiones importantes sin precisar y debió no tener 
numerosos datos y cálculos importantes equivocados. Imprecisiones y errores 
que hacen inválida la argumentación técnica del Proyecto Básico, cuestión que 
queda perfectamente argumentada en las alegaciones anteriores. 

 
Por todo ello 
 

SOLICITA:   
 

Que teniendo por recibido este escrito, lo admita, tenga al alegante por 
comparecido y opuesto al expediente de referencia, y estimando las 
precedentes alegaciones, disponga suspender el procedimiento y dejar sin 
valor ni efecto toda la tramitación realizada hasta ahora. 
 
 
Es justicia que se pide en ____________________, a ___ de 
________________ de 2012. 
 
 
 
 
 
Firmado: ______________________________ 
 


